
                              AYUNTAMIENTO DE VIANA 
 Señores:                                                  

Dn. JOSE LUIS MURGUIONDO PARDO                                  La Alcaldesa-Presidenta, CONVOCA A VD. como miembro 

que es de esta CORPORACIÓN, a sesión ORDINARIA, en  

PRIMERA CONVOCATORIA  

La Sesión se celebrará en la Casa Consistorial, a las 20:00 

HORAS, del día 21 de FEBRERO de 2019 

En caso de hallarse Vd. en la imposibilidad de asistir a sesión 

de referencia, deberá acreditar la JUSTA CAUSA, que 

impida su asistencia, para no incurrir en la responsabilidad 

que al respecto determina la vigente Ley de Régimen Local. 

Dña. Mª CRUZ ORTEGA TORRES  

Dña RAQUEL SABANDO BONAFAU  

Dn. JOSE RAMON CHASCO MARTINEZ  

Dn. JAVIER CARLOS BONAFAU NAVARRO 

Dña. EVA MARÍA GARCÍA FERNÁNDEZ 

 

Dn. CARLOS JAVIER BARRAGAN GARCIA  

Dn.  ALFREDO MURGUIONDO VALGAÑON  

 Dña. MARIA IRANTZU ANTOÑANA ABALOS  

Dn. JESUS ANGEL ARANDIA MIQUELEZ  

   

                    Dígnese firmar al dorso el ACUSE DE RECIBO. 

                                                                                   Lo que le comunico a Vd. para su conocimiento y  

                  efectos  oportunos. 

                      Viana, a 15 de febrero de 2019   

                                                             LA ALCALDESA-PRESIDENTA 

 

 

 

 

 

O R D E N    D E L    D Í A 

 

 Los ASUNTOS A TRATAR en la sesión que se cita y sobre los que hay que ADOPTAR 

ACUERDO, son los siguientes: 

 

ORDEN DEL DÍA  
 

 Aprobación acta sesión anterior (17 enero de 2019). 

 Celebración de encierros y vaquillas fiestas de julio y septiembre 2019. 

 Autorización asunción facturas 2018 en presupuesto prorrogado de 2018 para 2019. 

 Ajustes al alza en presupuesto prorrogado. 

 Autorización modificación catastral (Expte. 830/CSO/18) instada por Manuel Arturo 
Osés Pipaón parcela 33 del polígono 11. 

 Modificación Plantilla Orgánica para aumento retribuciones plazas 4-01, 4-02 y 4-03. 
Complemento específico hasta el 45% (Ley Foral 23/2018, de 19 de noviembre), con 
efectos de 1 de enero de 2019. 

 Resoluciones de Alcaldía. 

 Ruegos y Preguntas 

 

 

 


